
Madrid, 6 de febrero de 1989.

BANCO DE ESPAÑA

(t} Esta cotización es aplil'abic para lus billetes de 10 dólare, eSA) superiores
(.... ) Aplll"al>le para lo, bIlletes de l.:? \ 5 dólare~ USA
(3) Queda exduida la compra de hilleies de más de :0 libras irlande5"JS.
(4) Un cruzado equivale a IO()O cnllTirm anllgu(>$
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2947 ACUERDO de 3 de febrero de 1989, del Consejo Ejeculivo.
por el que se dispone la intervención con carácter provisio
nal de la Caja Rural Provincial de Cáceres. designando
Interventores a don Ignacio de Castro Sánchez, don Fran
cisco Javier Vaquero Martín y don Emilio Pérez del Val.

El Consejo Ejecutivo ha acordado la intervención con carácter
provisional de la Caja Rural Provincial de Cáceres, designando Inter·
ventares a don Ignacio de Castro Sánchez, don Francisco Javier
Vaquero Martín y don Emilio Pérez del Val.

A partir de la fecha en que esta intervención se publique en el
«Boletín Oficial del Estado)) no tendrán validez y serán nulos de pleno
derecho los acuerdos y actos de los órganos de gobierno y dirección de
la Entidad que se tomen sin el concurso de los Interventores, que
actuarán, bien conjuntamente, bien solidaria e indistintamente con
plenas facultades en cualquiera de los casos. Los Interventores actuarán
en el ejercicio de las funciones públicas que las leyes confieren al Banco
de España.

Independientemente de los fines específicos de )a intervención, los
Interventores, en el ejercicio de la actividad inspectora conforme a lo
previsto en el artículo 7.° del Real Decreto 2860/1978, de 3 de
noviembre, tendrán, personal y solidariamente o por medio de personas
s.eñaladas para auxiliarles, acceso a toda )a documentación de la Entidad
intervenida, así como a todas las reuniones que celebran los Organos
Rectores y Asambleas de socios de la Entidad intervenida.

Madrid, 3 de febrero de 1989.-El Secretario general.

Doña Carmen Teixidor Maso, Profesora titular de Escuelas Universi
tarias.

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Madrid 11 de enero de 1989.-La Secretaria general, Elisa Pérez Vera.

2948 Billetes de Banco extranjeros
C.ambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por

propia cuenta durante la semana del 6 al 12 de febrero de 1989 salvo
aviso en contrario. .

Billetes correspondientes a las divisas conver-I-----+----
tibies admitidas a cotización en el mercado
español:
1 dólar USA:

Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense
l franco _francés
I libra esterlina
1 libra irlandesa (3)
I franco suizo

100 francos belgas
I marco alemán

100 liras italianas
1 flonn holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
I corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas
Otros billetes:

I dirham
100 francos CFA
100 cruzados brasileños (4)

1 bolivar
100 pesos mejicanos

1 rial árabe saudita
I dinar kuwaití

Lunes 6 febrero 19893596

2946 RESOLUCJOI\' de 11 de enero de 1989, de la Secretaría
General del Consejo de CJni1wsidades, por la que se hacen
públicos los acuerdos de la Subcomisión de Areas de
Conocimiento del Consejo de Unil'ersidades. por delegación
de la Comisíón Académíca, en sesión de 13 de diciembre de
1988. estimatorios de solicitudes de modificación de deno
minación de plazas de Profesores universitarios.

L.a Subcomisión de Areas de Conocimiento del Consejo de Universi·
dades por delegación de la Comisión Académica, según acuerdo de 25
de noviembre de 1986, en uso de las faculUldes que le confiere la
disposición adicional primera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. en sesión de 13 de diciembre de 1988, y previa petición de
los intelesados con informe favorable del Depart~mento y de la Junta
de Gobierno, y previo examen de su solicitud razonada y de su
currículum vitae, ha acordado para los Profesores universitarios adscri·
tos al área de conocimiento de «Didáctica de la Expresión Musical,
Plastica y Corporal», suprimida por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades, de 17de noviembre de 1917. y que
seguid2mcnte se relacionan, los cambios de denominación de su plaza
por la de ((Didáctica de la Expresión Plástic3»).

(Jnil'ersidad Autónoma de Barcelona
Doña Rosa Gratacos MasanelIa, Catedrática de Escuelas Universita

rias.
Don Francisco Javier Vila Mitja, Catedrático de Escuelas Universita

nas.
Dona María Segueros Astudillo Pamba, Profesora titular de Escuelas

Universitarias.
Doña Enrica Casademont Oller, Profesora titular de Escuelas Uni

versitarias.
Doña Roser Juanola TarradelIas, Profesora titular de Escuelas

Universitarias.
Don Jesús María Maurí Mur, Profesor titular de Escuelas Uni\"ersita

rias.
Doña Montserrat Oliver Busquets. Profesora titular de Escuelas

Ur:iversitarias.
Don Sal\"ador Roscl1 Poch, Profesor titular de Escuelas Universita

rias.

y de acuerdo con la disposición transitoria del Real Decreto 2236/1985,
de 5 de junio, actualmente en vigor, se ha sometido a las auditorías
previstas en el apartado b del punto 5.2.3 del Real Decreto 2584/1981,
de 18 de septiembre, según consta en el cenificado de clave TM
INDS.NON~lA-Ol (AD), emitido por la Entidad colaboradora de la
Administración «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima).

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la "referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto. con la contraseña
de homologación CEH-0161. definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado. las que se indican a continua·
ción. debiendo el interesado presentar. en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspens¡ón cautelar automática de la misma. independientemente de su
postcnor anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudiera derivarse.

Información complementaria:
El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado

para somt'terse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la Que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Características comunes a fOdas las marcas)' modelos
Prim"ra. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tcn:era. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número.
¡'u/al' de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca «lndesi\)), modelo 2882.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 4.519.
Tercera: 4.
Madrid, 24 de octubre de J988.-EI Director general. José Fernando

Sanchez-Junco Mans.
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